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Quito, 15 de marzo del 2012 CAU 

Seftores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Presente 

De nuestras consideraciones: 

La Compañía Kennet C.A. con número de expediente 1457 a usted se dirige para comunicar la 

siguiente transferencia de acciones. 

L£EDENTE 

Vicariato Apostólico de Aguarico Misión Capuchi 

RUC 1790161692001 

Valor de cada acción: USSi 

Número de acciones: 1229 

CESIONARIO 

Gonzalo Martinez Fernández 

CL 1702941780 

Nacionalidad: Ecuatoriana llo 

Tipo de Inversión: L É Y 

Por la atención que se de a la presente, anticipamos nuestro agradecimiento. / Y 7 pl E 
— < 

Atentamente, 

é ¡rente Mal 

Geréenté General — 

WN 
    Kennet C.A.: Av. Colón E4-75 y 9 de Octubre, Edif. Paco, 7to. piso * PO. Box: 17-07-8755 

Teléfonos: (593-2) 254-5454 / 255-7532 / 223-3944» E-mail: infoVkennet.com.ec - www.kennet.com.ec 

Planta: Puembo, Hda. San José *+ Teléfono: 239-1134 

Quito - Ecuador
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se Dr. Jaime Alllón Albán 
ES Quien - Berro 

ES 
ES 

NOTARÍA CUARTA 
DEL CANTON QUITO 

Dr. JAIME AILLON ALBAN 

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario 

Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador 

González Merchán y Edmundo Cueva Cueva. 
: - TRIGESIMA TERCERA 
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PODER GENERAL   

  

  

          

J De e A 

Jl EL VICARIATO AFOSTOLICO DE AGUARICO — 

z O O 

E pr o BLANCA DEL CARMEN FEREZ xp: 
E Atavor A se 

eN e 
NL POE TO E cocoa nono ds 

XK PAMTOQUÍA -ocococcccccnococccnnonnncnncc nono nn concen rnennnana nenas ES 

E CUAÍA coccion RADA nana xs 

Edo -s = ET £ 

AS Quito, a ......... 20 E ABR DM OO cacao cnn ES 
E E 
2% e 
E OFICINA: e 
E 
e Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento E 

E Ofs.: 404, 406, 409 » Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 - Fax: 2901-072 e. 

E ESE Pa] se E



  

  

NOTARIA 
| 

cuesta 371%) 

os ; 7% pl 

  

    

S 

S at Allón 
Quico » Emvadar 

PODER GENERAL 
AS 

ab 

ZA OTORGADO POR: 

EL VICARIATO APOSTOLICO DE AGUARICO - 

MISION CAPUCHINA 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Exuador, hoy día martes quince de junio 

de mil novecientos. noventa y nueve, ante mí Doctor 

JAIME AILLON ALBAN, Notario Fúblico Cuarto de este 

Cantón.- Comparece: MONSEÑOR «JESUS ESTEBAN SADABA 

PEREZ, en su «condición de VICARIO. (APOSTOLICO DE 

AGUARICO - MISION CAPUCHINA, par los derechas que 

representa, Zalidad que se acredita on el 

instrumento que se protocoliza, de estado: civil 

soltero.- El compareciente es mayor de edad, de 

naciomalidad española, domiciliado en esta ciudad de 
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Quito, hábil para contratar y obligarse, a quien de 

conocer day fe, y me pide que eleve a escritura 

públiza el contenido de la minuta que me entrega, 

cuya tenor literal que transcribo integramente a 

“continuación es el siquiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su carqoa, Ssirvase 

hacer constar una de: Poder: General, del siquiente 

contenido: Comparece Manseñor JESUS ESTERAN SADABA 

PEREZ, en su ralidad de Vicario Apostólica de 

Aquar ica, según consta del nombramiento que se agrega 

coma documento habilitante; y dire que confiere prider 

especial amplia y suficiente cual en derecho se 

requiere a nombre de la MISION CAPUCHINA-=VICARIATO 

APOSTÓLICO DE AGUARICO, en favor de la señorita 

BLANCA DEL CARMEN PEREZ, designándole Procuradora de 

la MISION CAPUCHINA y del VICARIATO APOSTOLICO DE 

AGUARICO, para que en tal calidad represente en la 

República del Ecuador a la Misión y al Vicariato en 

todo asunta Judicial, extrajudicial, administrativo 

o de cualquier otra clase que la Misión tenga interés 

en la actualidad a más adelante; en la celebración de 

toda clase de contratos sea de la naturaleza que 

-«fueren sin excepción alguma, de conformidad a las 
e 

leyes ecuatorianas; así como en el manejo de cuentas 

de «ualquier naturaleza o cuantía en cualquier 

institución bancaria O financiera, pudiendo en 

consecuencia intervenir. en todo acta o contrato en 

los que fuere necesaria la presencia e intervención  



  

    
    
   
   
   
   
   
   
     
   
   
    

   
   

   
    
   

  

    

       

    

del mandante, sin que nada, abs     
    

  

esté prohibido, prartizando igencias Mis 

  

suscribiendo los instrumentos públic a privadas que - 

se requieran, roncediéndole las s amplias y 

necesarias facultades para el efecto, inclusive las 

de sustituir el presente poder en toda 1 en parte a 

favor de personas de su absoluta confianza. La 

mandataria queda investida de tudas las farcultades 

que los procuradores requieran para estos casos, 

inclusive las determinadas en el Articula nuarenta y 

ocho del Código de Froacedimienta Civil en vigencia, 

a fin de que no sea la falta de zláusula esperial la 

- que impida el fiel cumplimiento de este mandato. Se 

entiende en consecuencia, que este poder es general 

a favor de la mandataria.- Usted señor Notario, 

sírvase agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de este instrumenta público.- HASTA 

2 AQUI LA MINUTA, la misma que se halla firmada pur el 

> doctor Edgar Zárate, portador de la Matrícula 

  
“Profesional número mil novecientos sesenta y och 

del Colegio de Abogados de Quito.- El compareciente 

se ratifica en todo lo expuesto y firma conmigo el 

Notario en unidad de acto de todo la cual doy fe.- 

  

MONSEÑOR JESUS ESTEBAN SADABA PEREZ 
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JUAN PABLO 1I,Obispo, Siervo del 

al querido hijo JESUS ESTEBAN SA 

dad de cada una de las Iglesias, Nos ha parecido que se atendería ade: 

cuadamente al Vicariato Apostólico de Aguarico si ¡te desigriáramos |: 
"En 

guerido hijo, para regir ese Vicáriato, ya que nos han recomendado» 

gubiciormtemente_tus..notables cualidades per: onales. ARE y : E e: 
13 

£n consecuencia, oído el criterio de la Con regación para la Evan" 
se ss. 

gelización de los Pueblos, y en uso de nues ra potestad, te nombra , 

mos, querido hijo, Obispo Titular de Assura'ly, a la vez, Vicario. Az 

postólico de Aguarico, con los correspondie tes derechos y obligaz 

cjones atinentes a tu cargo y dignidad. Podrás recibir la ardenación 

.. episcopal fuera de Roma, de manos de cualquier Obis7. católico, ob- 

“ gervando las normas litúrgicas y emitiendo ¿lreviamente la profesión ' 

. ¡de fe católica y el juramento de fidelidad hicia Nosotros y Nuestros. 

¡Sicesores. Los impresos de estas fórmlas de ijuramento, deberás ¡¡enz pepa 
” a y de 

gados y sellados. | , | ed SN de 
va A Mba H 

finalmente te exhortamos, querido hijo, que pongas todo ea engodo me 
: Py 

el ejercicio de tus deberes episcopales, | Mue| son los más graves 1d 
me +0 

todos, confiando solamente en Dios, quién, habiendo enpe zado ebay 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta TRIGESIMA TERCERA COFIA 

CERTIFICADA de FODER GENERAL otorgada por EL VYICARIATO AFOSTÓLICO DE 

AGUARICO MISION C favor de BLANCA DEL — CARMEN FEREZ, 

debidamente sel y INCO fojas. En Quito hoy dia martes 

veinte y se e Abr CO. 
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mil c 

  

        dol 

Jn Jeipe Aillón Albán 
ÍSATiD . mama 

Dr. J Aillón Alhán 
NOTARIO CUARTO 

QUITO 

   



  

    

Quito, 1 Agosto del 2002 

Señores 

KENNET C.A. 

DEPARTAMENTO DE ACCIONES 

0 Presente.- 

De mis consideraciones: 

Recurro a Usted como representante legal del VICARIATO APOSTÓLICO DE 
AGUARICO - MISION CAPUCHINA, que durante años lleva colaborando en el 

“desarrollo de la empresa por medio de su participación accionaria. 
SS E ”- 

| - "Comenzó este contacto cuando el nombre oficial era PREFECTURA APOSTÓLICA 

BE AGUARICO. A! haber sido convertido desde la Santa Sede en VICARIATO. 

       
> Solicito a Usted muy comedidamente autorice a quien corresponda para que aparezca 

se en. adelante toda la documentación, correspondencia, cheques y participación 
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OCURA: QUITO, ECUADOR - Nicolás López 349, Aptd. 17-10-7410, Telf. 593 (02) 257689, Fax 449763 
ELLANA-COCA (ORELLANA) C./Camilo de Torrano, Telf. (06) 880501, Fax 881039 Correo electrónico: vicapagQuio.satnet.net     
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LA 

o. ORGANO DEL GOBIERNO DEL ECUADOR 

  

  

- "EL ECUADOR HA SIDO, ES Y SERA PAIS AMAZONICO 

  

  

- Administración del Sr. Ing. León Febres Cordero Ribadeneyra, 
Presidente Constitucional de la República 
  

QUITO, JUEVES 26 DE SEPTIEMBRE DE 1955 — NUMERO 250 
  

  

  

  

, DIRECTOR . . 

o VICENTE ANDA MANOSALVAS | a 

- Teléfonos: : o. 
* +1. ay Dirección: 212-544 

y . “1427 Distribución (Almacén) 212-766, 

, IMPRESO ui EDITORA NACIONAL * 

. Tiraje: 7.500 ejemplares.— Valor $ 3,00 

AN Edición: 20 páginas 

> Suscripción Amual ooo ro pocornoncrarororosos», $ 1000.00 

e SUMARIO, PS 

Delos. E . Págs. 

* la. . FUNCION EJECUTIVA 

DECRETOS: e 

1156 Delimitase la estructura orgánica del Minis-  * 

ÓN ¿serlo de. Finanzas y Crédito Público ... ... 2 

3197 ' Dispónese" que* los recursos: que gtnere -“la ' 
aplicación dela Ley de Vialidad Agropecua-: *' 

ría y Fomento de Mano de.Obra y sus refor- 
* mas, serán acreditados en la cuenta corrien. - 

, le especial del Fondo de Vinildad Agropecua- 
“da: por parte del Banco Central ' de acuerdo. 

o. 0 i con las órdenes. de transferencia elaboradas 
- por el MOP... 00; 0 Cao nao dede cn 2 

a 

. 158 “Autorízase “al Ministro de Finanzas para que . 

. Ya . » mo por $ 1.200'000.000,00 que será destinado a 
* fluanciar la ejecución de proyectos viales en 

A e cantón Guayaquil y su zona de Influencia 3. . 
o * 

» 
Do 

MINISTERIO, DE FINANZAS: 
Ñ Aa 

: 495" Autorízase el pago del subsiálo. de responsa- 
bilidad a los servidores públicos del INERHL: -3.. 

. 7126 Abbott Laboratorios S.A. . 

1952 

»" suscriba con el BEDE, un contrato de présta-* .-* 

MINISTERIO DE GOBIERNO: 
2014 Apruébase el estatuto de la Iglesia Evangéll- 

- ea “La Sautídad'” de la ciudad de Guayaquil 
2015. Refórmase el estatuto de la Misión Capuchina *” 

de Aguarico o Prefectura Apestóllca « de e Agua-- 
TÁCO ¡..oo quo eo o... 0... eno... 0... 2... 0... 0. 

MINISTERIOS DE INDUSTRIAS Y 
DE FINANZAS: 

321 Autorízase u industrias del Mar LUBAR C. 
Ltda., para que amplíe sus actividades pes- 
QUEDAS ... ..r ooo neo coo s.. dan c.. 2... ». 

SUBSECRETARIA DE RECURSOS 

PESQUEROS: : 

322 Autorízase u ln señora Dolores Coba de Ba. 

- rreno, para que se dedique a la comercializa- 
*"clón interna del camarón ... ... ... +... ... 

MINISTERIOS DE INDUSTRIAS Y 

DE SALUD: ' : 
Revísanse Jox  precius de varios productos 

, larmacéuticus de las sigulenties empresas: 

720 Boheringer Mannbeim del Ecuador Cía, Lida. 

721 Píizer Compañía Anónima ... ... .. 
722 Laboratorios A.T. . 
723 Importadora y Distribuidora. New Yorker de 

Guayaquil S.A. . ..... 

724 . Johnson $: Johnson del Ecuedor S.A. ... ... 

725 Calox Ecuatoriana S.ÁA..... ...o co. ..oo... «. 

MINISTERIO DE SALUD: 

Modifícase los artículos 11 y 14 del Regla- 
mento para Concursos de Investigación de Sa- 

. lud, Premio “Eugenio Espejo” ... 

Co 0 Es. RESOLUCION: 

. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: 
— Dispónese que no se podrá ordenar la prisión 

- preventiva cn vinguna de las etapas del pro- 
: ceso de un sindicado o procesado, cuando el 

.. . easo eslé comprendido en el Art. 179 del Có- 
digo de Procedimiento Penal ... ... ... .... 

A ORDENANZA MUNICIPAL: 

¿— Cantón! Yegnachl: “Que reglamentá la aferl. 
ción, de :pesas y medidas dentro del cantón 
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15 

. 18 
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y unificación de sus asociados así cumo para cuak- 
quier otre: persona que -lo requ'era. 

h.— Para el estableo miento de escuelas y servi- 
cios de emergencias la Iglesía estará sujeta a la Ley 
de la. República. 

Art, SEGUNDO. Disponer su publicación en «el 
o. Registro Ofical y su inscripción en el corresponde en- 
' " ¿te. Registro de la Propicdad. 

oo. ) «Dado, en la Sala dul: Despacho, € en Quito, a 9 de 
.: e- sepbiembre* de 1005, 

Comuniquese: 
Por el Presidente Constitucional de la Repúbl" ca, 

El Ministro de Gobierno, f.) Luis E. Robles Plaza, Mi- 
nistro de Gobierno. * : 

- Lo certifico: 

1.) Dr. Luis A. Felconí G., Director Adininistrativo, 

A
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Ne 2015 + > ' 

“ron FEDRES.CORDERO. HIDADENEYRA, | 

Presidente Constitucional de, la Repábil. ca, 

Vistas las Reformas al Estatuto de la Misión Ca- 
pucirna de Aguarico o Prefectura Apostólica del Água- 
rico y de acuerdo con el informe del Departamento 
Jurid" co. del Ministerio de Gobierno; y, 
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Libro 1, Título XXIX del Código Civ, el Art. 85 
+ + de la Consktución vigente y la Ley de Cultos: > 

7 . . 1 , 
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.tatuto de kr Misión Capuchina de Aguaricy o Prefer* 
. . tura Apostól ca de Aguarico puesto que ha sido cleva- 

ho da por la Santa Sede a la Categoría de Vicariato 
, . > ;Aptstólico; siendo, su texto el siguiente: : 

ESTATUTO DEL VICARIATO APOSTOLICO DE 
AGUARICO. * 

Art le Por Acuerdo Ejeculivo N* 244 expedido 
el 8 de febroro de 1955 y publicado "en el Registro Ofi- 
cial N?.809 de c'nco de mayo del m'smo año, el Go- : 
bierno del Ecuador aprueba el Estatuto del Gobierno 
y AdoYn'stración de los ¿bienes de la Orden Copar - 
china en el Ecuador. 

ES 

” 
A 

o 
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At.:29—. La Orden Vicariato Apostólico de “Agua: 
rico, cond'ste de su grave respónsabilidud frente a los 

destinos de le República del Ecuador y particularmente 
* — dela vasta Reglón Or'ental, ha suscrito contratos con el 

. — Gobierno Nacional y la Santa Sede, medianle Jos cuales 
. - Corren a su: cargo de dirección y fotnento del Culto 

* y Apostolado, la Evangelización de sus habitantes, ol 

estahlec'm'ento: de cotlros de eprendizaje y ense- 
ñanza cultural,. artesaral y “técnica, el estableci- 

- “ myento, otganizadón y dirección de centros asisten 
:.. ,¡hales' y en fin¿el fomento de toda obra qup. 

. vaya. en benef'd'o de la incorporación de dichas zo- 
nas y la Cvilización y nacionalidad Ecuatorima. Y 
en el.Decreto Nv 1912, Art.:3% numeral 3, expedido el 
31. de agosto de 1955 y promulgado en el Megisico 

A
 

A
 

o
 

..
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. “De cocfernidad cn lo spueste en el Art 686 ! 

" Art. PRIMERO. — Ajrobar lay Reformas al Es-: 

Of'cial N* 921 «de 14 de seplembre del mismo año, el 
Gobierno del Ecuador, reconocerá la personería Ju- 
vídica de la Meión Capuciena de Aguarico (Vicariato 
Apostól'co de Aguarico) de las cusas existentes o 
que en lo suces.vo se funden cn la Msón y dal 

Representame Oficial del msmo. 

Art, 32— El territorio que comprende el Vitaria- 

to Apostólico de Aguarico es el de la Jurisdice ón 

Civil del Cantón del nismo notbre y de los nue: 
vos cantones desmembrados, como son el Canión 

. Orellkanxe y el Cantón Shushufindi. 

Art. 42— Este territorio puede ser ampliado y d's- 

tminuido a vtras zonas de la Región Oriental, cn tiun- 
lo y cuanto medien dos correspond tuntes acuerdos y 

contratos con «] Gublerro del Ecuador y Organs: 

mos eolesiásticis respezi v0s. 

CARACTERISTICAS Y ORGANIZACION. 
. , . 

Art. 5%— El Gobierno, Dirección y Aduvistración 

de los Liencs de des cosas misionales, Iylesóas, Inst. 

tuciones Piadosas, establerinventos y centrus de en- 
seftanza, vocacional, artesanal, técnica, primaria, se- 

cundaría, cbc., dentro del territerio del Cantón Agua- 
rico y does nuevos cantones creados o que puderen 

crearse desmembrándolos del cantón del m'smo nom- 

bre esterrá a cargo del Consejo Gubernativo de los 
Bienes del Vicawabo Apostólico. El Consejo está in- 

tegrado por el Vicario Apostólico, quien lo pres dirá, 

el Procurador y dos vocales más nombrados de entre 

los misioneros, Actuará de Secretario otro misioncro, 

Art. 62%— Bi Vicario Apostólico es de JURE el Su- 

.“ peror del vicariato npulólico de Aguarico vu dal 
religioso que legítimamente suslituyere o suced:ere en 
_el cargo. 

EA Vicario Apostólico o quien dos sust' luyore en ol 
cargo será ecuatorieno, cuando hubiere cn el Vicaria- 
Lo. 

Art. 79— Habrá un Procurador Hepresentante O(i- 

cial del Vicariato Apostólico de Aguarico, nombrado 

por el Consejo Gubernativo dol Vicarialo Apostólico de 
Agura'co, de nacionalidad ecuatoriana cuando lo hu- 

biere, y quien será el encargado de toda tramitación, 

gestión y cobranzas; relirará fondos dincro y ducu- 
mentos de Oficinas Públicas o Privadas, cobrará che- 
ques, vales, pagarés, girará dheques y aceptará obk- 

gaciones que hayan sido autorizadas por «1 Consejo 
Gubernativo del Vicariato Apostólico de AÁguarico. 

"7 Art. de También hebrá un Síndico Procurador 
Judicied que será necesariamente " Abogado en ejerci 
lo de su profesión de macionalidad ecuatoriana, con 
decnycillo en Quíto, des'gnado por el Consejo Guber- 
nob'vo dal Vicariato Apostólico de Aguarico; será el 

Representante Legal del Consejo, tanto cn lo Juridico 
cemo fuera de él, pudiendo inlerverir en demandas, 
sea como aclor o como demandados, y en fin en lodo 
cuento la lram'lación de un juicio lo requiere, confor- 

me lo dispcne el Art. 50 de C.P.C, 
"Art. 9— Tan pronto'como el Vicario Apostlico o 

el que le subrogare o sucedicre cu el cargo, lomare 
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posésión de él, lo comunicará al Ministerio de. Cul: 
Los, a fin de que éste ondene le inscripc:ón en el Re- 

gistro de Organizaciones Religiosas, de umformidad 
con el Decreto Supremo N? 212, 

r Art. 10, ER Vicario” Apostílico dirigirá las sesio- 
nes «dell - Corisejo Gubernativo, firmará la correspon- 

. dencia y hará oportuntmente conocer al señor Ministro 
. de Gobierno y Oultos de todas das modificaciones que 

. .se*efeoluaren en el personal del Consejó y las Auto- 
' . * y ridades que hencionan en esos Estatulva, de confor- 

vidad con el Decreto 212, el 21 de julio de 1901, 

Art, 11.— Son facultades del Consejo Gubernall- 
vo del Vicariato Apostólico de Aguarico: e , - 

a) Gobernár y adnínistrar fos biénes que al 
. : pre- 

sente posee el Vicariato Apostútico de Aguarico y to- 
dos las que en lv venideto exquiere. * 
 b) Einplear los bienes en das diferentes necesida- 

a a o a cita de en y de la. Ó 
. territorio del Vicariato  - ”. eotonización e 
es Y uocizar al Sínikica, el ejercicio de las accio- 

urídicas - que sean del capo para la defehsa de 
». ls bienes y velar pera que tales bienes puestos 
cuidado no sufran detrimento.” - A 

oc od) Autorizar el Procurador la adquisición y com- 
o -pra de espec: ts muebles, maqwnaria, herramientas, 

elo., que se requiera para el. hormal funcionamiento y 
| - Progreso del Vicariato, al igual para aceptar obliga- 

ciones, cobrar cheques, vales, pagarés o recibos. Igual” 
2 * mente autorizar al Procurador mediante poder u ofi- 

, .* M0 pera suecnibii contratos civiles, laborales o agra- 
o Jas os posan de los wálata: mil 2ucros. > NN 
3, w%?* "e) -Facultar al' Procurador de presentación del 

. Vicariato para suscribir contratos ton el Gobierno o 
sus Ministros, * con Organizaciones Civiles y eclesiás- 

+ — f) Todas. das demás que parecieren. indispensables * 
pare: llevar A cabo la gestión económica de las . 
O a ae. o . 
O -Cotisejo se sujetará al Derecho Canónico y 

E ia Constitución y Leyes de la. República del Ecua- 
“e. , en todo do que cayere dentro de su ámbito y es- 

* peclalmente po ' materias ' contractualés, des Subven- 

:h) «Las herencias; legados y donaciones que reci- 
> era tanto tn: el interior. como en el exterior de la 

República, 3: ++ ui 2 o. 
"1 py Les rentas de los bienes que posee 
exquiéra en el futuro... + q y ed 

a Art. 12. El Consejo Gubernativo te Bienes, tendrá 
" un Tesorero y un Secretario conforme queda ind:cado. 

* .. y «En el Reglamento Interno del: Consejo; que de: inme- 
. + * dilo será fortaulado, quedarán. determinadas la épo- 

y 3. gu e su dorcón y electo de ns cargos 
cs e Art, 13, Toca el Secretario Levar le. correspon: 

- dencia del Consejo, ordenar el archivo de éstas y más 
+ “documentos, suscribir; convocatorias a sesiones y en 

-fin cumplir con' las. demás funciones que determine 
el Reglamento Interno; *, 100 + 2 ho 
e Cora + « t. o e 

- - -DE SUS BIENES ¿95 

1 

_ «servicio del. agua. 

Art. 14.— Para llenar los fines que persigue ed Vi! 
carinto Apostólico de Aguarico o cuenta con la admi- .. 
mstración y Gobierno de los bienes que se enumeran;a *-: 
cont.nuación : - oe 

a) MISION CAPUCHINA DE FRANSICO :] 
ORELLANA (CO0A).— En la parroquia de Franciseo: 
de Orellanz, Cantón Aguarico, Provincia de Napo inte-": 
grade: por las casas canventuales de los Padres Ca-* ' 

puchinos y Madres Lauritas, iglesia, hospútal, escue- 
no. 

la agricola, ¿nlernados, talleres de carpinteria, mecá-..- - 

nica y herrería, fábrica de ladrillos, ' escuela de niños... 

mecánica, una hacienda con todas sus instalaciones, - 

gamado «y servicios, tres embarcaciones y deslizado-- 

res, ciento cuarenta hectáreas de propiedad dul Vica- 

riato Apostólico de Aguarico. 

b) MISION CAPUCHINA DE POPEYA.— Con- 

vento de Padres Capudenos y madres Laurilas y es- | 

cuelas de nifios y n'ñas, tedieres de carpinteria y mecá- '* 

vica, setenta y nueve hectáreas de lerreno, embarca-_ 

ciones tres. | 
<) - MISION CAPUCHINA DE PAÑOCOCHA.— Igde- 

¿sia y Convento de Padres Capuchinos, orfanalo, em- 

barcac.onos, doscientas hectáreas de terreno con ga- 

nado, servicios e instalaciones. 

d) MISION CAPUCHINA DE PUERTO QUIN- 

CHE.— Convento e lglesia, dispensario médico, fábri- 

ca de arroz con su respectivo equipo, escuela de ni- 

- ños y niñas, Ciento veinte y cualro hectáreas con sus 

instalaciones, ganado, embarcaciones. 

“, e) MISION CAPUCHINA DE NUEVO ROCA- 

FUERTE.— Convento de Padres Capucirinos. de M:- 

sionere de' Acción, Misionera Franciscana, de madres 

Laurtas, de Hermanos de las Escuelas Cristianas; 

hospital, escuelas e internados de niños. y n'ñas, balle- 

res de carpintería y mecánica, piladora de arroz, cien- 

to setenta y dos hectáreas de lerreno Von sus instala- 

ciones agrícolas, embarcaciones, plantas eléctricas, 

pozos de agua potable con su motor y bombas respec- 

tivas e instalaciones de tuberías y depósitos para el 
y 

Art. 15 El Vicariato Apostólico o quien lo susti- 

tuyére será ecuatoriano, cuando hubiere en ul Vicaria- 

“to Apostólico de Aguarlco. 

Art. 16.— El Procurador es el Representante Ofi- 

cial del Vicariato Apostúlico de Aguarico, nombrado 

por el Consejo Gubernativo da nacionaidad ecuatoria- 

na, cuando lo hubiere y quien ejercerá sus atr:bucio- 

nes de acuerdo con este Eslatulo. 

Art. 17.— El Consejo Gubernativo de los Bienes 

del Vicamilo, podrá reformar en cualquier ticmpo este 

Estatuto, previas las formalidades y tramitación res- 

peot:va, para lo! cual deberá aprobar en tres discusio- 

nes, en días distintos y con la asistencia de todos los 

miembros que integran al Consejo. 

Art, 18. Las modificaciones serán puestas en Co- 

nocimiento del. Misterio de Gobierno y Cultos para 

los efectos contemplados en el Art, 4 del Decreto 212 

' de 21 de julio de 1937, por el Vicario Apostólico. 

Presidente del Consejo Gubernativo o por el Repre- 

sentante Oficial del mismo. 

Es fel copia de las Reformas el Estatuto de la 

Misión Capuchina de Aguarico, aprobadas en tres dis- 
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cusiones; durante" las rewnionés de los días cualro, 
pinco y seis de junio dol presente año. LO CER- 

TIFICO:.— f.) Nogille.— di Secretario, — * 

“Art. SEGUNDO. Disponer -su publicación en el 
Regísito Oficial y su inscripción en el. Registro de la 
Propio correspondiente. a : 

E " Dado, da la Sala dol Despacho, en Quito, a 9 de 
- septiembre de 1085, 

.- Comuníquese: ? 

" Por el Presidente Constitucional de la República. 
El Ministro de Gobierno, f.) Luis E. Robles Plaza, Mi- 
nistro de Qobierno. 

"Ne 3aL 

-"LOS MINISTERIOS DE INDUSTRIAS, COMERCIO E 
: INTEGRACION, Y DE FINANZAS Y CREDITO 

, PUBLICO, 

Considerando; ' : 

Que; . el señor Luis Barcia" Flores, Presidente de 

la empresa Industrias del Mar LUBAR C. Ltda., ha. 

presentado em la Subsecretaria de Recursos Pesqueros, 
una sdicitud tendiente a obtener autorización para 
ampliar sus actívidaries "pesqueras en las ' líneas de 

, Procesamiento de camarón, calamar," caracol, pesca 
' blemca, . pulpo, pinchagua congelada y la comierciali- 
zación de estos prpducles em Jos mercados inlemo y 

?. exberno;. 

. Que, la: empresa. Todustrias del Mar LUBAR C. 
. Ltda... se encuentra” clasificada en. Categoría “B”, 

. mediante Acuerdo - Interministerial) No” 13069 de octu- 
bre 24 de 1977, «publicado * en Registro Oficial No? 458 

. de noviembre 8, "de 1977, teniendo derecho a gozar de 
- los beneficios generales y específicos '' determinados 

en la Ley de Pesca y: Desarrollo Pesquero; *: : 
: Que, según la Ley Especial que cres el Fondo de 

. Emergencta Nacional N9*138 de mayo 13 de 1983," pu- 
biicado en el Registra Oficial N? 509 de juuño 8 del 
m.smo. año, se. reducen las excneraciones die los im- 

: puestos arancelarios y. adiclopales que gravan: las ico- 
portadlones. establecidas por Leyes Generales'o Es- 

,peciales en el, Treinta y cínco por ciento (35%);  * 

. Que, el Consejó Nacional: de “Desarrollo” Pes- 
quero, en sesión celebrada el 2 de agosto de 1985, 

' conoció y .aprobó “los ' informes * presentados por ia 
Dirección General de Pesca, dotistantes en Oricios 

Nes. "830593 de agosto 18' de 1983; 850479 de'mayo 27 
ce 10985; Memoránlum AL-DGP-312' de julio 5 de 1985 . 

or. 850575 de - julio. 10 de 1985, ¡respectivamente, emi- 

.Hendo su dictamen favorablo; ** y 

A ”,.Que, la Subsecretaría de Récursos Pesqueros y la A 
Subsecrolría Regione Ue Firmnzas y Orédilo. Público - 
(4. Jítaral, se” encuentren” facultadas *' para -flemar 
Acuerdos, de, aplicadún de la Ley 'de Pesca» y Desa 

31 de 1978 y, Decreto 192 de' sepílembre 18 de 19, 
publicado en el Registao Oficisd Ne 32 ve sepliembre . 
25 del mismo año; * 

AR 

3 , 

- En uso, de la facultad que les concede la Ley 

da Pesca y Desarrollo Pesquero vigente; 

Acuerdan: 

Art. 19— Autorizar a la, empresa Industrias de 

Mar'LUBAR C. Lida., para que amplie sus activida: 
dieg pesqueras con las "líneas de procesamiento de 
camarón, calamar, caracol, pesca blanca, pulpo y par 
chiagua congolada; y (la comerall zación: de estos prou: 

ductos en dos mercados indcermo y externo. 
Art. 22— La emprasa Industrias del Mar LUBAJI 

C. Ltda., deberá impleneniar su proyecto ce amplia- 

ción de aclividades pesqueras e instalar cortina de 
allre, acomlivionadores de aire suficicales para man- 
temer baja la. temperatura cn la sala de procosu. 

Art, 3*— Lg empresa loututaias dol Mar LUBAR 

C. Ltéa,, deborá obtener de 1 Dinección General 

de Pesca, la Palemie de Exportación previa la its- 
pección correspondiente y el levaniamicnio del Acla 

de Producción Efectiva. 
Art. 49— La omuesa Industrias «ich Mar LUBAR 

. Ltudlia., deberá dispenor de una máyuina paria hacer 
hito, 

Am. 5%—.La empresa Industiias del Mar LUBAR 

C. Lbila., em el plazo xle'30 dias, contados a parlir 
de la publicación de este Acuerdo vt el Registro Ofi- 
cial, deberá presentar en la Dirccaln General de 

Pesca, los oomtratos de abuslecinvienbo de materia 
la debidamente legalizados, garaniizando así un 

nermal y racional abastecimiento, : 
na, RT 

: Art: e La' empresa badustrias del "Mar CUBAN 
C. Ltda., deberá destinar el 20% de su pruducc:ón . 

al mercado nadnal en lo que se reliere a pesca 
* blahica, porcentaje fijado por el Consejo Nacional de 

Desarrollo Pesquero. 
Aut. 7%— La eomprusa Industrias del Mor LUBAR 

C. Ltda., deberá destinar el 2% Je su producción al 

mercado "nacional, en do que se refíore a camarón, 
fijalblo par cá Consejo Nacional) de Desarollo Pesque- 

ro, degún Resoludión NY 01385-CNDP de fecha 15 ce 
marzo de 1985. 

Art. 3— La empresa Industrias del Mar” LUBAR 

C. Lida.,- deberá llevar contabilidad de costos. 

"Mt. 9— La empresa industrias del Mar LUBAR 
C. Ltda., .deborá cumplir con todas las demás dispo: 

siciomes que sobre ampliilación de actividades pesque 
“A, ras ha dado a Consejo Nacional de Desarroilú” Pes- 

quero, 

Comuniquese y publiquese.- — Dado, en Guayaquil 

e 2 de agosto de 1985. 

[.) Dr. Ricardo Nuboa Bejarwno, Presidente del 

- Consejo -Natlonal de Desarrollo Pesquero, Subsecre- 
tario de Recursos Pesqueros. 

_f.) Econ. Roberto Baquerizo Carbo, Subsecrelariv 
Regional de Fluanzas y Crédito Público del Litoral. 

, Ministerio” de Industillas, Comecrío e Integrav.ón. 

Subsecretaría de Recursos Pesqueros. - 
rrollo” Pesquero, mediante” Decreto” 2063: de ootubre . : - 

Es .fiel copia del origtnal que teposa en Archivo. 

.£.) Leonardo P. Castillo Cucalón, Jefe de Servi- 

clos Adminisinalivos, Encargado. 
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